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BME Growth 
 
 
 

Madrid, 17 de octubre de 2025 
 

SILICIUS REAL ESTATE SOCIMI, S.A. (en adelante “Silicius” o “la Sociedad”, 
indistintamente), en virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 
596/2014 sobre abuso de mercado y en el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 
de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, y disposiciones 
concordantes, así como en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME MTF 
Equity, pone en conocimiento la siguiente: 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

El Consejo de Administración de Silicius, en su sesión celebrada el 17 de octubre de 
2025, ha acordado convocar Junta General Extraordinaria de Accionistas para su 
celebración a las 16:30 horas del día 18 de noviembre de 2025, en Madrid, Calle de 
Velázquez 123, 6º, 28006, en primera convocatoria o, de no alcanzarse el quorum 
necesario, al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria. 

Se adjunta el anuncio de la convocatoria, así como las propuestas de acuerdo del 
Consejo de Administración a la Junta General Ordinaria de Accionistas. La restante 
documentación relativa a la Junta General Ordinaria de Accionistas, incluida la que se 
adjunta a esta comunicación, se encuentran a disposición de los accionistas en la página 
web de la Sociedad (www.socimisilicius.com). 

De conformidad con lo dispuesto en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de 
BME MTF Equity, se hace constar que la información comunicada por la presente ha 
sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad y de sus 
administradores. 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones precisen. 

Atentamente, 

 

 

D. Luis Ortego Castañeda 

Secretario del Consejo de Administración de SILICIUS REAL ESTATE SOCIMI, S.A. 
 

http://www.socimisilicius.com/
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SILICIUS REAL ESTATE SOCIMI, S.A. 

 

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 

El Consejo de Administración de Silicius Real Estate SOCIMI, S.A. (la “Sociedad” o 

“Silicius”), en su sesión celebrada el 17 de octubre de 2025, ha acordado convocar 

Junta General Extraordinaria para su celebración a las 16:30 horas del día 18 de 

noviembre de 2025, en Madrid, calle de Velázquez 123, 6º, 28006, en primera 

convocatoria o, de no alcanzarse el quorum necesario, al día siguiente, en el mismo 

lugar y hora, en segunda convocatoria. Se prevé que la celebración de la Junta General 

tenga lugar en primera convocatoria. 

 

La Junta General se celebrará bajo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de la modificación del artículo 27 de los 

Estatutos Sociales, en relación con la aprobación de las cuentas anuales y aplicación 

del resultado. 

 

Segundo.- Reducción del capital social en un importe nominal de 5.623.475 euros 

mediante la amortización de 5.623.475 acciones de la Sociedad propiedad de Merlin 

Properties SOCIMI, S.A. con devolución de aportaciones en especie a razón de 

11,9050747557051 euros por acción amortizada. Delegación de facultades para dar 

nueva redacción al artículo 5 de los estatutos sociales. Votación separada de los 

accionistas afectados y no afectados por el acuerdo de reducción de capital, según lo 

previsto en los artículos 293 y 329 de la Ley de Sociedades de Capital. 

 

Tercero.- Toma de razón de la dimisión de tres miembros del Consejo de Administración 

de la Sociedad condicionada a la ejecución de la reducción de capital con devolución de 

aportaciones en especie. 

 

Cuarto.- Nombramiento de dos miembros del Consejo de Administración de la Sociedad 

condicionado a la ejecución de la reducción de capital con devolución de aportaciones 

en especie. 

 

Quinto.- Delegación de facultades en el Consejo de Administración, con facultad de 

sustitución, para formalizar, interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos de esta Junta. 
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Votación separada 

 

Dado que la reducción de capital mediante la amortización de acciones objeto del punto 

segundo del orden del día no afecta por igual a todas las acciones de la Sociedad, a 

efectos de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 293 de la Ley de Sociedades de 

Capital y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 329 del mismo texto 

legal, se hace constar expresamente que el referido acuerdo de reducción de capital y 

la consecuente modificación estatutaria se someterán a la aprobación de la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas en su conjunto y, adicionalmente, a la aprobación 

de las acciones afectadas por la amortización, mediante votación separada, en la que 

solo participarán y podrán votar todos los accionistas de la Sociedad distintos de Merlin 

Properties SOCIMI, S.A. Además, la aprobación del punto segundo del orden del día 

requerirá el voto a favor de Merlin Properties SOCIMI, S.A. como titular de las acciones 

que se amortizan. 

 

Derecho de asistencia 

 

Tienen derecho de asistencia a la Junta General los accionistas que con cinco días de 

antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta General tengan inscritas a su 

nombre la titularidad de acciones de la Sociedad en el correspondiente registro de 

anotaciones en cuenta. 

 

Derecho de representación 

 

Sin perjuicio de la asistencia de los accionistas persona jurídica a través de quien tenga 

el poder de su representación, todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá 

hacerse representar en la Junta General por medio de otra persona, aunque ésta no sea 

accionista de la Sociedad, debiendo conferirse la representación por escrito y por la 

totalidad de las acciones de que sea titular el representado y ser ésta especial para cada 

Junta General, cumpliendo los requisitos y formalidades exigidos por la Ley y la 

normativa interna de la Sociedad a estos efectos. Lo anterior se entiende sin perjuicio 

de lo establecido en el artículo 187 de la Ley de Sociedades de Capital. 

 

Delegación y voto a distancia previo a la Junta General 

 

Los accionistas podrán delegar y ejercer el voto a través de medios de comunicación a 

distancia con carácter previo a la celebración de esta Junta General conforme a lo 

previsto a continuación. 

 

Entrega o correspondencia postal 

 

Los accionistas podrán delegar o votar a distancia cumplimentando el apartado 

correspondiente de la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia, emitida en 

papel por la entidad participante en la “Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 

Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U.” (“IBERCLEAR”) en la que tengan 

depositadas sus acciones o descargada de la página web de la Sociedad 
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(www.socimisilicius.com), y haciendo entrega de dicha tarjeta firmada con firma 

manuscrita en la correspondiente entidad participante en IBERCLEAR (debiendo 

asegurarse de que esta entidad remitirá la tarjeta en tiempo y forma a la Sociedad), o 

por correo postal a la siguiente dirección, calle de Velázquez 123, 6º, 28006 Madrid, y a 

la atención del Secretario del Consejo de Administración. 

 

Las delegaciones de voto en las que no se indique el nombre del representante o se 

designara un representante pero no se dieran instrucciones expresas y precisas sobre 

el sentido del voto y la persona designada estuviera incursa en un hipotético conflicto 

de interés, se entienden conferidas al Presidente del Consejo de Administración, y si 

este estuviese ausente o incurso en un hipotético conflicto de interés, en favor del 

Consejero Delegado, y si este estuviese a su vez ausente o incurso en un hipotético 

conflicto de interés, en favor del Secretario del Consejo de Administración. 

 

Se entenderá que se reciben instrucciones precisas de votar a favor de las propuestas 

presentadas por el Consejo de Administración para el caso de que no se dieran 

instrucciones expresas en otro sentido y consignadas con precisión en la tarjeta de 

asistencia, delegación y voto a distancia marcando con una X la casilla correspondiente 

de los puntos del orden del día afectados. 

 

Para el supuesto de que se sometan a votación propuestas de acuerdo no formuladas 

por el Consejo de Administración o sobre puntos no incluidos en el orden del día, el 

representante votará estas nuevas propuestas en el sentido que considere más 

favorable a los intereses del representado, en el marco del interés social, y salvo que el 

accionista instruya al representante mediante indicación expresa en la casilla 

correspondiente de la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia. 

 

El accionista que emita su voto a distancia y no hiciera constar marca en alguna o 

ninguna de las casillas destinadas a señalar el voto respecto de los puntos del orden del 

día en la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia, se entenderá que desea 

votar a favor de las respectivas propuestas formuladas por el Consejo de Administración. 

Asimismo, salvo indicación expresa en contrario en la casilla correspondiente de la 

tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia, y en relación con las propuestas de 

acuerdo no formuladas por el Consejo de Administración o sobre puntos no incluidos en 

el orden del día, se entiende conferida la representación al Presidente del Consejo de 

Administración, aplicándose las reglas sobre sentido del voto y sustitución en caso de 

conflicto de interés expuestas anteriormente para la delegación. 

 

Comunicación electrónica 

 

Los accionistas que deseen delegar o, en su caso, votar a distancia por medios 

electrónicos, podrán enviar la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia, emitida 

por la entidad participante en IBERCLEAR en la que tengan depositadas sus acciones 

o descargada de la página web de la Sociedad (www.socimisilicius.com), debidamente 

cumplimentada y firmada, junto con una copia de su documento nacional de identidad, 

por correo electrónico al buzón juntaaccionistas@socimisilicius.com. 

 

http://www.socimisilicius.com/
http://www.socimisilicius.com/
mailto:juntaaccionistas@socimisilicius.com


 

4/8 
 

Las reglas sobre sentido del voto y sustitución en caso de conflicto de interés del 

representante y sobre el voto a distancia contenidas en el apartado anterior resultarán 

de aplicación en los términos expuestos anteriormente para los supuestos de delegación 

y voto a distancia por medios electrónicos. 

 

Asistencia física a la Junta General 

 

Los accionistas o los representantes que deseen acudir físicamente a esta Junta 

General deberán acreditar su condición de accionista legitimado (o representante) para 

asistir a esta Junta General por medio de (i) la oportuna tarjeta de asistencia, delegación 

y voto a distancia nominativa, debidamente cumplimentada y firmada, en la que se 

indicará el número, clase y serie de las acciones de su titularidad, así como el número 

de votos que puede emitir; (ii) el certificado de legitimación expedido por la entidad o 

entidades encargadas de la llevanza del registro de anotaciones en cuenta; o (iii) en 

cualquier otra forma admitida por la legislación vigente para acreditar su condición de 

accionista. 

 

A los efectos de acreditar la identidad de los accionistas, o de quien válidamente les 

represente, a la entrada del recinto donde se celebre la Junta General se solicitará a los 

asistentes, la acreditación de su identidad mediante la presentación del documento 

nacional de identidad o de cualquier otro documento oficial en vigor generalmente 

aceptado a estos efectos, y, en caso de que sean representantes de accionistas que 

sean personas jurídicas, el poder notarial que le acredite como representante de la 

persona jurídica. 

 

Reglas sobre la delegación y voto a distancia previos a la Junta General 

 

1. Las delegaciones y votos realizados por medios de comunicación a distancia deberán 

recibirse por la Sociedad, antes de las 23:59 (CET) horas del día anterior al de la 

celebración de la Junta General en primera convocatoria siguiendo las instrucciones 

previstas a tales efectos en el presente anuncio. 

 

2. Las personas a las que se les haya delegado el voto por algún accionista deberán 

identificarse con los documentos legales correspondientes que acrediten la 

representación conferida. 

 

3. La delegación y el ejercicio del derecho de voto emitidos por medios de comunicación 

a distancia son siempre revocables, debiendo revocarse de forma expresa y a través 

del mismo medio empleado para su emisión, dentro del plazo establecido para dicha 

emisión, sin perjuicio de lo establecido en los puntos 8 y 9. 

 

4. En el caso de que un accionista realice varias delegaciones respecto a las mismas 

acciones, prevalecerá la última que se haya recibido por la Sociedad, con independencia 

del medio utilizado para conferirla. 

 

5. En el caso de que un accionista emita su voto varias veces respecto a las mismas 

acciones, prevalecerá el último que se haya recibido en la Sociedad, con independencia 

del medio utilizado para emitirlo. 
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6. El accionista que emita su voto a distancia será considerado como presente a los 

efectos de constitución de la Junta General. En caso de que la Sociedad reciba 

debidamente firmadas el apartado correspondiente a la delegación de voto y el apartado 

correspondiente al voto a distancia de la tarjeta de asistencia, delegación y voto a 

distancia, prevalecerá el voto a distancia en caso de haberse indicado el sentido del 

voto en todos o alguno de los puntos del orden del día. En caso de no indicar el sentido 

del voto, prevalecerá la delegación si esta reúne los requisitos necesarios. 

 

7. La asistencia física del accionista a la Junta General, así como la que se derive del 

voto emitido a distancia con anterioridad a la celebración de la Junta General, supone 

la revocación de cualquier delegación de representación, cualquiera que sea la fecha y 

forma de ésta. 

 

8. La asistencia física del accionista a la Junta General supone la revocación del voto 

emitido por medios de comunicación a distancia. 

 

9. Tanto la representación como el voto emitido a distancia quedarán sin efecto por la 

enajenación de las acciones que confieren el derecho de asistencia de que tenga 

conocimiento la Sociedad. 

 

10. La Sociedad se reserva el derecho a modificar, suspender, cancelar o restringir los 

mecanismos de voto y delegación por medios electrónicos cuando razones técnicas o 

de seguridad lo requieran o impongan. La Sociedad no será responsable de los daños 

y perjuicios que pudieran ocasionarse al accionista derivados de averías, sobrecargas, 

caídas en las líneas de comunicación, mal funcionamiento del servicio postal de correos 

o cualquier otra eventualidad de igual o similar índole, ajenas a la voluntad de la 

Sociedad, que pudieran dificultar o impedir al accionista el otorgamiento de la 

representación y la emisión del voto a través de medios de comunicación a distancia.  

 

Verificación de datos 

  

La Sociedad se reserva el derecho de contrastar la información proporcionada por cada 

accionista con la que facilite IBERCLEAR. En caso de discrepancia entre el número de 

acciones comunicado por el accionista que emite su delegación o voto mediante 

comunicación electrónica o a través de la tarjeta de asistencia, delegación o voto y el 

que conste en los registros de anotaciones en cuenta que comunique IBERCLEAR, se 

considerará únicamente válido a efectos de quórum y votación el número de acciones 

que conste en el Registro de IBERCLEAR. 

 

En caso de accionistas personas jurídicas, la Sociedad se reserva el derecho de requerir 

evidencia de la suficiencia y vigencia del poder de la persona física que actúa en 

representación del accionista. Asimismo, la persona jurídica deberá comunicar cualquier 

modificación o revocación en las facultades que ostente su representante y, por tanto, 

La Sociedad declina cualquier responsabilidad hasta que se produzca dicha notificación. 

 

Derecho de Información 
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En cumplimiento de lo establecido en la normativa aplicable, se hace constar el derecho 

que corresponde a todos los accionistas, a partir de la fecha de publicación de esta 

convocatoria de Junta General, de examinar en el domicilio social sito en Madrid, calle 

de Velázquez 123, 6º, los documentos que se indican a continuación, así como de pedir 

a la Sociedad su entrega o envío de forma inmediata y gratuita: 

 

1. El presente anuncio de convocatoria 

 

2. Las propuestas de acuerdos sociales sometidas por el Consejo de Administración de 

la Sociedad a la aprobación de la Junta General. 

 

3. Los vigentes Estatutos Sociales de la Sociedad. 

4. Informe que formula el Consejo de Administración de la Sociedad en relación con la 

propuesta de modificación de los Estatutos Sociales prevista bajo el punto primero del 

orden del día, que incluye el texto íntegro de la propuesta de modificación. 

5. Informe que formula el Consejo de Administración de la Sociedad en relación con la 

propuesta de reducción de capital mediante la amortización de acciones y delegación 

de facultades para dar nueva redacción al artículo 5 de los Estatutos Sociales prevista 

bajo el punto segundo del orden del día, que incluye el texto íntegro de la propuesta de 

acuerdo. 

Desde la publicación de este anuncio de convocatoria y hasta la celebración de la Junta 

General, en la página web de Silicius, (www.socimisilicius.com), en la sección “Junta 

General de Accionistas”, los accionistas podrán tener acceso al anuncio de la 

convocatoria; al número total de acciones y derechos de voto en la fecha de 

convocatoria; a los documentos mencionados anteriormente que se ponen a disposición 

de los accionistas; y al modelo de tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia. 

 

Los accionistas podrán solicitar de los administradores las informaciones o aclaraciones 

que estimen precisas acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día, o 

formular por escrito las preguntas que consideren pertinentes desde la publicación del 

presente anuncio de convocatoria y hasta el séptimo día anterior al previsto para la 

celebración de la junta. Todas estas solicitudes de información podrán realizarse 

mediante la entrega de la petición en el domicilio social o su envío al mismo (calle de 

Velázquez 123, 6º, 28006 Madrid) o por correo electrónico al buzón 

juntaaccionistas@socimisilicius.com. La petición del accionista deberá incluir su nombre 

y apellidos, acreditando las acciones de las que es titular, con objeto de que esta 

información sea cotejada con la relación de accionistas y el número de acciones a su 

nombre facilitada por el responsable del registro de anotaciones en cuenta. 

Corresponderá al accionista la prueba del envío de la solicitud a la Sociedad en forma y 

plazo. 

 

Por último, los accionistas podrán solicitar verbalmente, durante la celebración de la 

Junta General, las informaciones o aclaraciones que consideren convenientes acerca 

de los asuntos comprendidos en el orden del día. Asimismo, cualquier accionista tiene 

derecho a formular, durante el desarrollo de la junta general y en los términos previstos 

en la Ley de Sociedades de Capital, propuestas alternativas o sobre puntos que no 

precisen figurar incluidos en el orden del día. 

http://www.socimisilicius.com/
mailto:juntaaccionistas@socimisilicius.com
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Intervención de notario en la Junta General de Accionistas 

 

El Consejo de Administración ha acordado requerir la presencia de Notario para que 

levante acta de la Junta General de Accionistas, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 203 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital en relación con los 

artículos 101 y 103 del Reglamento del Registro Mercantil. 

 

Previsión de celebración en primera convocatoria 

 

Se hace constar que aunque estén previstas la primera y la segunda convocatoria de la 

Junta General Ordinaria de Accionistas de conformidad con la Ley de Sociedades de 

Capital, el Consejo de Administración estima que, con toda probabilidad, la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas se celebrará en primera convocatoria, el día 18 

de noviembre de 2025, a las 16:30 horas (CET), en Madrid, calle de Velázquez 123, 6º, 

28006. 

 

Protección de datos 

  

Los datos personales (i) que los accionistas y, en su caso, los representantes remitan 

para el ejercicio o delegación de sus derechos de asistencia y voto en la Junta General, 

así como en ejercicio del derecho de información previo a la Junta, (ii) los datos 

personales que sean facilitados a estos efectos por las entidades bancarias y 

sociedades y agencias de valores en las que dichos accionistas tengan depositadas o 

custodiadas sus acciones o por la entidad legalmente habilitada para la llevanza del 

registro de anotaciones en cuenta o (iii) que sean obtenidos a través de la grabación de 

la Junta General, en su caso, (i.e., imagen y voz), serán tratados por la Sociedad como 

responsable del tratamiento, con la finalidad de desarrollar, gestionar y controlar el 

ejercicio de los derechos del accionista en su Junta General así como la relación 

accionarial existente, gestionar y controlar la celebración y difusión de la Junta General 

y cumplir con sus obligaciones legales. 

 

Los datos personales serán conservados durante el desarrollo de la relación accionarial 

y, tras ello, durante un periodo de 6 años únicamente para poder hacer frente a 

cualesquiera acciones legales o contractuales, salvo que, excepcionalmente, fuera de 

aplicación un plazo de prescripción de cualesquiera acciones legales o contractuales 

superior. 

 

El tratamiento de datos es necesario para los fines indicados anteriormente y las bases 

jurídicas que legitiman dichos tratamientos se basan en su relación de accionista y en 

el cumplimiento de obligaciones legales. 

 

En particular, los datos podrán ser comunicados al Notario que asistirá a la Junta 

General y levantará acta de la misma, así como a terceros en el ejercicio del derecho 

de información previsto en la Ley, o ser accesibles al público en la medida en que 

consten en la documentación disponible en la página web de la Sociedad 

(www.socimisilicius.com), o se manifiesten en la Junta General, cuyo desarrollo podrá 

ser objeto de grabación audiovisual y difusión pública en dicha página web y en redes 

http://www.socimisilicius.com/
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sociales y medios de comunicación acreditados. Tanto por seguridad como por motivos 

de transparencia y una mayor difusión, al asistir a la Junta General, el asistente autoriza 

la toma de fotografías, la grabación audiovisual de imagen y/o voz, así como su 

reproducción y/o publicación y difusión en los términos indicados anteriormente. La base 

jurídica del tratamiento de los datos personales consistentes en imagen y/o voz es tanto 

la existencia de un interés legítimo de la Sociedad para grabar y retransmitir la Junta 

General, que está reconocido en las normas y principios de transparencia que le son de 

aplicación, como el consentimiento del asistente prestado al asistir a la Junta General. 

 

Los titulares de los datos de carácter personal podrán ejercer sus derechos de acceso, 

rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, o ejercer 

cualesquiera otros derechos reconocidos por la normativa aplicable en materia de 

protección de datos en los términos legalmente previstos mediante comunicación escrita 

dirigida al domicilio social de la Sociedad, calle de Velázquez 123, 6º, 28006 Madrid, o 

a la siguiente dirección de email: datos@socimisilicius.com, aportando copia de su DNI 

o documento identificativo equivalente. Asimismo, los titulares de los datos personales 

podrán presentar reclamaciones ante la autoridad de control competente en materia de 

protección de datos; en España, es la Agencia Española de Protección de Datos 

(www.aepd.es).  

 

En caso de que en la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia se incluyan 

datos de carácter personal referentes a personas físicas distintas del titular y en el caso 

de que un tercero asista a la Junta General como representante del accionista, el 

accionista deberá informarles de los extremos contenidos en los párrafos anteriores y 

cumplir con cualesquiera otros requisitos que pudieran ser de aplicación para la correcta 

cesión de los datos personales a la Sociedad, sin que la Sociedad deba realizar ninguna 

actuación adicional frente a los interesados. 

 

 

 

 

 

El Secretario del Consejo de Administración 

D. Luis Ortego Castañeda 

 

 

Madrid, 17 de octubre de 2025 

mailto:datos@socimisilicius.com
http://www.aepd.es/
Nagore
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PROPUESTA DE ACUERDO A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

SILICIUS REAL ESTATE SOCIMI, S.A. CONVOCADA PARA LOS DÍAS 18 Y 19 DE NOVIEMBRE 

DE 2025, EN PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA, RESPECTIVAMENTE 

 

PUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA 

Examen y aprobación, en su caso, de la modificación del artículo 27 de los Estatutos Sociales, en 

relación con la aprobación de las cuentas anuales y aplicación del resultado. 

Modificar el artículo 27 de los Estatutos Sociales relativo a la aprobación de las cuentas anuales y 

aplicación del resultado. 

La nueva redacción del artículo que se modifica será la siguiente: 

“Artículo 27.- Aprobación de las cuentas anuales y aplicación del resultado  

1. Las cuentas anuales de la Sociedad así como las cuentas anuales consolidadas se someterán a la 

aprobación de la Junta General de accionistas.  

2. La Junta General de accionistas resolverá sobre la aplicación del resultado del ejercicio de acuerdo 

con el balance aprobado estando obligada la Sociedad a distribuir en forma de dividendos a sus 

accionistas, una vez cumplidas las obligaciones mercantiles que correspondan, el beneficio obtenido 

en el ejercicio de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley SOCIMI (o la normativa 

aplicable en cada momento a las SOCIMIs).  

3. Una vez cubiertas las atenciones previstas por estos Estatutos Sociales o la Ley, solo podrán 

repartirse dividendos con cargo al beneficio del ejercicio, o a reservas de libre disposición, si el valor 

del patrimonio neto contable no es o no resulta ser, a consecuencia del reparto, inferior al capital 

social.  

4. Si la Junta General de accionistas acuerda distribuir dividendos, determinará el momento y la forma 

de pago con sujeción a lo previsto en estos Estatutos, en la Ley de Sociedades de Capital y en la 

Ley SOCIMI. La determinación de estos extremos y de cualesquiera otros que pudieran ser 

necesarios o convenientes para la efectividad del acuerdo podrá ser delegada en el Consejo de 

Administración, con las limitaciones establecidas en la ley.  

5. La Junta General de accionistas o el Consejo de Administración podrá acordar la distribución de 

cantidades a cuenta de dividendos con las limitaciones y cumpliendo los requisitos establecidos en 

la normativa aplicable.  

6. La Junta General de accionistas podrá acordar el reparto de dividendos, total o parcialmente, en 

especie, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: (i) cuando se repartan entre una 

pluralidad de beneficiarios, los bienes o valores objeto de distribución sean homogéneos; (ii) en el 

caso de valores, estén admitidos a cotización en un mercado oficial regulado o sistema multilateral 

de negociación, o quede debidamente garantizada por la Sociedad la obtención de liquidez en un 
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plazo máximo de un año; (iii) en su caso, la distribución se efectúe conforme a una valoración objetiva 

realizada por experto independiente o entidad de reconocida solvencia designada por el órgano de 

administración, y por un valor no inferior al que figura en el balance aprobado por la Junta; y (iv) se 

respete en todo momento el principio de igualdad de trato entre los accionistas de acuerdo con el 

artículo 293 de la LSC. 

Iguales reglas se aplicarán, en lo que resulte procedente y con el cumplimiento de los requisitos del 

artículo 293 y 329 de la LSC, en caso de reducción de capital con devolución de aportaciones en 

especie. 

7. La distribución de dividendos a los accionistas se realizará en proporción a su proporción en el capital 

social.” 
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PROPUESTA DE ACUERDO A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

SILICIUS REAL ESTATE SOCIMI, S.A. CONVOCADA PARA LOS DÍAS 18 Y 19 DE NOVIEMBRE 

DE 2025, EN PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA, RESPECTIVAMENTE 

 

PUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA 

Reducción del capital social en un importe nominal de 5.623.475 euros mediante la amortización 

de 5.623.475 acciones de la Sociedad propiedad de Merlin Properties SOCIMI, S.A. con devolución 

de aportaciones en especie a razón de 11,9050747557051 euros por acción amortizada. Delegación 

de facultades para dar nueva redacción al artículo 5 de los estatutos sociales. Votación separada 

de los accionistas afectados y no afectados por el acuerdo de reducción de capital, según lo 

previsto en los artículos 293 y 329 de la Ley de Sociedades de Capital  

1. Acuerdo de reducción 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 317 y 329 de la Ley de Sociedades de Capital, se acuerda 

reducir el capital social de la Sociedad, actualmente fijado en la cantidad de 31.393.925 euros, en un 

importe nominal de 5.623.475 euros, esto es, hasta la cifra de 25.770.450 euros, mediante la 

amortización de 5.623.475 acciones propiedad de Merlin Properties SOCIMI, S.A. —ya sea directamente 

o a través de cualquiera de las sociedades de su grupo (en adelante, conjuntamente “Merlin”)—, de 1 

euro de valor nominal cada una de ellas, representativas de aproximadamente un 17,91% del capital 

social de la Sociedad.  

2. Finalidad de la reducción 

La finalidad de la reducción del capital es la restitución de aportaciones a Merlin en especie, en 

cumplimiento y ejecución de un compromiso de liquidez acordado entre la Sociedad y la mayoría de los 

accionistas de la Sociedad (incluido Merlin) con ocasión de la entrada de Merlin en el capital de la 

Sociedad (el “Compromiso de Liquidez”), así como liquidar la participación restante de Merlin 

representada por las acciones recibidas en el último dividendo en especie aprobado por la Sociedad. 

3. Procedimiento de reducción 

El procedimiento para llevar a cabo la reducción de capital es la amortización de las 5.623.475 acciones 

de la Sociedad, de 1 euro de valor nominal cada una de ellas, propiedad de Merlin, mediante la devolución 

del valor de las aportaciones en especie, todo ello cumpliendo con los requisitos previstos en el apartado 

sexto del artículo 27 de los Estatutos Sociales que resultan de aplicación (cuya modificación estatutaria 

sometida a la aprobación de la Junta General como punto primero del orden del día ha quedado aprobada 

en el día de hoy). 
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4. Valor atribuido a las acciones objeto de amortización y bienes objeto de restitución al 

accionista 

El valor que la Sociedad atribuye a las acciones de Merlin objeto de amortización será igual a 

11,9050747557051 euros por acción amortizada, lo que implica un importe total a abonar por la Sociedad 

a Merlin de 66.947.890 euros (redondeado al número entero más cercano). 

De conformidad con lo previsto en el Compromiso de Liquidez, dicho importe se abonará en especie 

mediante la entrega a Merlin de los siguientes activos inmobiliarios actualmente propiedad de la Sociedad 

(los “Activos”):  

A. Activos sitos en Madrid, calle Los Madrazo números 6 – 10, que se componen de las fincas registrales 

que se enumeran a continuación (los “Activos Madrazo”): 

1. Local (Calle Los Madrazo número 6, planta sótano) 

i. Finca registral: Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid número 2, al tomo 2.743, 

libro 2.658, folio 110, finca registral 91.470, inscripción 1a. 

ii. Título de propiedad: Escritura de compraventa otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel 

Richi Alberti, el día 21 de noviembre de 2019 (protocolo 4.186) y escritura de obra nueva de división 

horizontal otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel Richi Alberti, el día 1 de marzo de 2022 

(protocolo 693). 

iii. Referencia catastral: 0945118VK4704D1001QY. 

iv. Uso principal: Local comercial. 

2. Local (Calle Los Madrazo número 6, planta baja, izquierda) 

i. Finca registral: Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid número 2, al tomo 2.743, 

libro 2.658, folio 117, finca registral 91.471, inscripción 1a. 

ii. Título de propiedad: Escritura de compraventa otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel 

Richi Alberti, el día 21 de noviembre de 2019 (protocolo 4.186) y escritura de obra nueva de división 

horizontal otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel Richi Alberti, el día 1 de marzo de 2022 

(protocolo 693). 

iii. Referencia catastral: 0945118VK4704D0002RO. 

iv. Uso principal: Local comercial. 

3. Local (Calle Los Madrazo número 6, planta baja derecha) 

i. Finca registral: Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid número 2, al tomo 2.743, 

libro 2.658, folio 124, finca registral 91.472, inscripción 1a. 

ii. Título de propiedad: Escritura de compraventa otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel 

Richi Alberti, el día 21 de noviembre de 2019 (protocolo 4.186) y escritura de obra nueva de división 
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horizontal otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel Richi Alberti, el día 1 de marzo de 2022 

(protocolo 693). 

iii. Referencia catastral: 0945118VK4704D0003TP. 

iv. Uso principal: Local comercial. 

4. Vivienda (Calle Los Madrazo número 6, planta primera, derecha) 

i. Finca registral: Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid número 2, al tomo 2.743, 

libro 2.658, folio 138, finca registral 91.474, inscripción 1a. 

ii. Título de propiedad: Escritura de compraventa otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel 

Richi Alberti, el día 21 de noviembre de 2019 (protocolo 4.186) y escritura de obra nueva de división 

horizontal otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel Richi Alberti, el día 1 de marzo de 2022 

(protocolo 693). 

iii. Referencia catastral: 0945118VK4704D0005US. 

iv. Uso principal: Residencial. 

5. Vivienda (Calle Los Madrazo número 6, planta primera, izquierda) 

i. Finca registral: Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid número 2, al tomo 2.743, 

libro 2.658, folio 131, finca registral 91.473, inscripción 1a. 

ii. Título de propiedad: Escritura de compraventa otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel 

Richi Alberti, el día 21 de noviembre de 2019 (protocolo 4.186) y escritura de obra nueva de división 

horizontal otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel Richi Alberti, el día 1 de marzo de 2022 

(protocolo 693). 

iii. Referencia catastral: 0945118VK4704D0004YA. 

iv. Uso principal: Residencial. 

6. Vivienda (Calle Los Madrazo número 6, planta segunda, izquierda) 

i. Finca registral: Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid número 2, al tomo 2.743, 

libro 2.658, folio 145, finca registral 91.475, inscripción 1a. 

ii. Título de propiedad: Escritura de compraventa otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel 

Richi Alberti, el día 21 de noviembre de 2019 (protocolo 4.186) y escritura de obra nueva de división 

horizontal otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel Richi Alberti, el día 1 de marzo de 2022 

(protocolo 693). 

iii. Referencia catastral: 0945118VK4704D0006ID. 

iv. Uso principal: Residencial. 
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7. Vivienda (Calle Los Madrazo número 6, planta segunda, derecha) 

i. Finca registral: Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid número 2, al tomo 2.743, 

libro 2.658, folio 152, finca registral 91.476, inscripción 1a. 

ii. Título de propiedad: Escritura de compraventa otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel 

Richi Alberti, el día 21 de noviembre de 2019 (protocolo 4.186) y escritura de obra nueva de división 

horizontal otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel Richi Alberti, el día 1 de marzo de 2022 

(protocolo 693). 

iii. Referencia catastral: 0945118VK4704D0007OF. 

iv. Uso principal: Residencial. 

8. Vivienda (Calle Los Madrazo número 6, planta tercera, izquierda) 

i. Finca registral: Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid número 2, al tomo 2.743, 

libro 2.658, folio 159, finca registral 91.477, inscripción 1a. 

ii. Título de propiedad: Escritura de compraventa otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel 

Richi Alberti, el día 21 de noviembre de 2019 (protocolo 4.186) y escritura de obra nueva de división 

horizontal otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel Richi Alberti, el día 1 de marzo de 2022 

(protocolo 693). 

iii. Referencia catastral: 0945118VK4704D0008PG. 

iv. Uso principal: Residencial. 

9. Vivienda (Calle Los Madrazo número 6, planta tercera, derecha) 

i. Finca registral: Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid número 2, al tomo 2.743, 

libro 2.658, folio 166, finca registral 91.478, inscripción 1a. 

ii. Título de propiedad: Escritura de compraventa otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel 

Richi Alberti, el día 21 de noviembre de 2019 (protocolo 4.186) y escritura de obra nueva de división 

horizontal otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel Richi Alberti, el día 1 de marzo de 2022 

(protocolo 693). 

iii. Referencia catastral: 0945118VK4704D0009AH. 

iv. Uso principal: Residencial. 

10. Vivienda (Calle Los Madrazo número 6, planta cuarta) 

i. Finca registral: Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid número 2, al tomo 2.743, 

libro 2.658, folio 173, finca registral 91.479, inscripción 1a. 

ii. Título de propiedad: Escritura de compraventa otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel 

Richi Alberti, el día 21 de noviembre de 2019 (protocolo 4.186) y escritura de obra nueva de división 

horizontal otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel Richi Alberti, el día 1 de marzo de 2022 

(protocolo 693). 
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iii. Referencia catastral: 0945118VK4704D0010OF. 

iv. Uso principal: Residencial. 

11. Edificio (Calle Los Madrazo número 10) 

i. Finca registral: Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid número 2, al tomo 2.027, 

libro 1.942, folio 136, finca registral 6.068, inscripción 10a. 

ii. Título de propiedad: Escritura de compraventa otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel 

Richi Alberti, el día 21 de noviembre de 2019 (protocolo 4.186). 

iii. Referencia catastral: 0945119VK4704D0001SI. 

iv. Uso principal: Residencial. 

12. Vivienda (Calle Los Madrazo número 8, planta baja, izquierda) 

i. Finca registral: Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid número 2, al tomo 2.743, 

libro 2.658, folio 26, finca registral 91.454, inscripción 1a. 

ii. Título de propiedad: Escritura de compraventa otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel 

Richi Alberti, el día 21 de noviembre de 2019 (protocolo 4.186), escritura de obra nueva y división 

horizontal otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel Richi Alberti, el día 1 de marzo de 2022 

(protocolo 694). 

iii. Referencia catastral: 0945121VK4704D1001QY. 

iv. Uso principal: Residencial. 

13. Vivienda (Calle Los Madrazo número 8, planta baja, derecha) 

i. Finca registral: Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid número 2, al tomo 2.743, 

libro 2.658, folio 33, finca registral 91.455, inscripción 1a. 

ii. Título de propiedad: Escritura de compraventa otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel 

Richi Alberti, el día 21 de noviembre de 2019 (protocolo 4.186), escritura de obra nueva y división 

horizontal otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel Richi Alberti, el día 1 de marzo de 2022 

(protocolo 694). 

iii. Referencia catastral: 0945121VK4704D0002RO. 

iv. Uso principal: Residencial. 

14. Vivienda (Calle Los Madrazo número 8, planta primera, derecha) 

i. Finca registral: Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid número 2, al tomo 2.743, 

libro 2.658, folio 47, finca registral 91.457, inscripción 1a. 

ii. Título de propiedad: Escritura de compraventa otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel 

Richi Alberti, el día 21 de noviembre de 2019 (protocolo 4.186), escritura de obra nueva y división 
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horizontal otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel Richi Alberti, el día 1 de marzo de 2022 

(protocolo 694). 

iii. Referencia catastral: 0945121VK4704D0004YA. 

iv. Uso principal: Residencial. 

15. Vivienda (Calle Los Madrazo número 8, planta primera, izquierda) 

i. Finca registral: Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid número 2, al tomo 2.743, 

libro 2.658, folio 40, finca registral 91.456, inscripción 1a. 

ii. Título de propiedad: Escritura de compraventa otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel 

Richi Alberti, el día 21 de noviembre de 2019 (protocolo 4.186), escritura de obra nueva y división 

horizontal otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel Richi Alberti, el día 1 de marzo de 2022 

(protocolo 694). 

iii. Referencia catastral: 0945121VK4704D0003TP. 

iv. Uso principal: Residencial. 

16. Vivienda (Calle Los Madrazo número 8, planta segunda, derecha) 

i. Finca registral: Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid número 2, al tomo 2.743, 

libro 2.658, folio 61, finca registral 91.459, inscripción 1a. 

ii. Título de propiedad: Escritura de compraventa otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel 

Richi Alberti, el día 21 de noviembre de 2019 (protocolo 4.186), escritura de obra nueva y división 

horizontal otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel Richi Alberti, el día 1 de marzo de 2022 

(protocolo 694). 

iii. Referencia catastral: 0945121VK4704D0006ID. 

iv. Uso principal: Residencial. 

17. Vivienda (Calle Los Madrazo número 8, planta segunda, izquierda) 

i. Finca registral: Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid número 2, al tomo 2.743, 

libro 2.658, folio 54, finca registral 91.458, inscripción 1a. 

ii. Título de propiedad: Escritura de compraventa otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel 

Richi Alberti, el día 21 de noviembre de 2019 (protocolo 4.186), escritura de obra nueva y división 

horizontal otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel Richi Alberti, el día 1 de marzo de 2022 

(protocolo 694). 

iii. Referencia catastral: 0945121VK4704D0005US. 

iv. Uso principal: Residencial. 
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18. Vivienda (Calle Los Madrazo número 8, planta tercera, derecha) 

i. Finca registral: Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid número 2, al tomo 2.743, 

libro 2.658, folio 75, finca registral 91.461, inscripción 1a. 

ii. Título de propiedad: Escritura de compraventa otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel 

Richi Alberti, el día 21 de noviembre de 2019 (protocolo 4.186), escritura de obra nueva y división 

horizontal otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel Richi Alberti, el día 1 de marzo de 2022 

(protocolo 694). 

iii. Referencia catastral: 0945121VK4704D0008PG. 

iv. Uso principal: Residencial. 

19. Vivienda (Calle Los Madrazo número 8, planta tercera, izquierda) 

i. Finca registral: Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid número 2, al tomo 2.743, 

libro 2.658, folio 68, finca registral 91.460, inscripción 1a. 

ii. Título de propiedad: Escritura de compraventa otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel 

Richi Alberti, el día 21 de noviembre de 2019 (protocolo 4.186), escritura de obra nueva y división 

horizontal otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel Richi Alberti, el día 1 de marzo de 2022 

(protocolo 694). 

iii. Referencia catastral: 0945121VK4704D0007OF. 

iv. Uso principal: Residencial. 

20. Trastero (Calle Los Madrazo número 8, planta cuarta, trastero número uno) 

i. Finca registral: Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid número 2, al tomo 2.743, 

libro 2.658, folio 82, finca registral 91.462, inscripción 1a. 

ii. Título de propiedad: Escritura de compraventa otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel 

Richi Alberti, el día 21 de noviembre de 2019 (protocolo 4.186), escritura de obra nueva y división 

horizontal otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel Richi Alberti, el día 1 de marzo de 2022 

(protocolo 694). 

iii. Referencia catastral: 0945121VK4704D0009AH. 

iv. Uso principal: Trastero. 

21. Trastero (Calle Los Madrazo número 8, planta cuarta, trastero número dos) 

i. Finca registral: Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid número 2, al tomo 2.743, 

libro 2.658, folio 85, finca registral 91.463, inscripción 1a. 

ii. Título de propiedad: Escritura de compraventa otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel 

Richi Alberti, el día 21 de noviembre de 2019 (protocolo 4.186), escritura de obra nueva y división 

horizontal otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel Richi Alberti, el día 1 de marzo de 2022 

(protocolo 694). 
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iii. Referencia catastral: 0945121VK4704D0010OF. 

iv. Uso principal: Trastero. 

22. Trastero (Calle Los Madrazo número 8, planta cuarta, trastero número tres) 

i. Finca registral: Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid número 2, al tomo 2.743, 

libro 2.658, folio 88, finca registral 91.464, inscripción 1a. 

ii. Título de propiedad: Escritura de compraventa otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel 

Richi Alberti, el día 21 de noviembre de 2019 (protocolo 4.186), escritura de obra nueva y división 

horizontal otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel Richi Alberti, el día 1 de marzo de 2022 

(protocolo 694). 

iii. Referencia catastral: 0945121VK4704D0011PG. 

iv. Uso principal: Trastero. 

23. Trastero (Calle Los Madrazo número 8, planta cuarta, trastero número cuatro) 

i. Finca registral: Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid número 2, al tomo 2.743, 

libro 2.658, folio 91, finca registral 91.465, inscripción 1a. 

ii. Título de propiedad: Escritura de compraventa otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel 

Richi Alberti, el día 21 de noviembre de 2019 (protocolo 4.186), escritura de obra nueva y división 

horizontal otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel Richi Alberti, el día 1 de marzo de 2022 

(protocolo 694). 

iii. Referencia catastral: 0945121VK4704D0012AH. 

iv. Uso principal: Trastero. 

24. Trastero (Calle Los Madrazo número 8, planta cuarta, trastero número cinco) 

i. Finca registral: Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid número 2, al tomo 2.743, 

libro 2.658, folio 94, finca registral 91.466, inscripción 1a. 

ii. Título de propiedad: Escritura de compraventa otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel 

Richi Alberti, el día 21 de noviembre de 2019 (protocolo 4.186), escritura de obra nueva y división 

horizontal otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel Richi Alberti, el día 1 de marzo de 2022 

(protocolo 694). 

iii. Referencia catastral: 0945121VK4704D0013SJ. 

iv. Uso principal: Trastero. 

25. Trastero (Calle Los Madrazo número 8, planta cuarta, trastero número seis) 

i. Finca registral: Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid número 2, al tomo 2.743, 

libro 2.658, folio 97, finca registral 91.467, inscripción 1a. 
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ii. Título de propiedad: Escritura de compraventa otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel 

Richi Alberti, el día 21 de noviembre de 2019 (protocolo 4.186), escritura de obra nueva y división 

horizontal otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel Richi Alberti, el día 1 de marzo de 2022 

(protocolo 694). 

iii. Referencia catastral: 0945121VK4704D0014DK. 

iv. Uso principal: Trastero. 

26. Trastero (Calle Los Madrazo número 8, planta cuarta, trastero número siete) 

i. Finca registral: Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid número 2, al tomo 2.743, 

libro 2.658, folio 100, finca registral 91.468, inscripción 1a. 

ii. Título de propiedad: Escritura de compraventa otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel 

Richi Alberti, el día 21 de noviembre de 2019 (protocolo 4.186), escritura de obra nueva y división 

horizontal otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel Richi Alberti, el día 1 de marzo de 2022 

(protocolo 694). 

iii. Referencia catastral: 0945121VK4704D0015FL. 

iv. Uso principal: Trastero. 

27. Trastero (Calle Los Madrazo número 8, planta cuarta, trastero número ocho) 

i. Finca registral: Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid número 2, al tomo 2.743, 

libro 2.658, folio 103, finca registral 91.469, inscripción 1a. 

ii. Título de propiedad: Escritura de compraventa otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel 

Richi Alberti, el día 21 de noviembre de 2019 (protocolo 4.186), escritura de obra nueva y división 

horizontal otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel Richi Alberti, el día 1 de marzo de 2022 

(protocolo 694). 

iii. Referencia catastral: 0945121VK4704D0016GB. 

iv. Uso principal: Trastero. 

28. Edificio (Calle Los Madrazo número 8, edificación Pabellón) 

i. Finca registral: Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid número 2, al tomo 2.027, 

libro 1.942, folio 146, finca registral 6.070, inscripción 11a. 

ii. Título de propiedad: Escritura de compraventa otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel 

Richi Alberti, el día 21 de noviembre de 2019 (protocolo 4.186). 

iii. Referencia catastral: 0945120VK4704D0001JI. 

iv. Uso principal: Residencial. 

B. Activo sito en Menorca (Biniancollet), descrito a continuación (el “Activo Menorca”): 
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29. Hotel (Biniancollet) 

i. Finca registral: Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Mahón, al tomo 2.457, libro 249, 

folio 75, finca registral 7.105, inscripción 39a. 

ii. Título de propiedad: Escritura de compraventa otorgada ante el Notario de Mahón, doña María-

Teresa García Vilá, el día 20 de octubre de 2016 (protocolo 1.385), escritura de compraventa de 

participaciones otorgada ante el Notario de Madrid, don Manuel Richi Alberti, el día 5 de febrero 

de 2021 (protocolo 335), y escritura de fusión otorgada ante el Notario de Madrid, don Carlos de 

Alcocer Torra, el día 6 de septiembre de 2022 (protocolo 6.010). 

iii. Referencia catastral: 8281012FE0088S0001KL. 

iv. Uso principal: Hostelería. 

El valor agregado asignado a los Activos que se restituyen a Merlin a través de la reducción de capital 

en especie, que ha sido calculado de conformidad con lo previsto en el Compromiso de Liquidez (es 

decir, una vez deducida la deuda estimada atribuible a dichos activos en el momento de su transmisión 

a Merlin), asciende a 67.156.886 euros, y cuyo desglose entre cada uno de los Activos es el siguiente: 

1) Activos Madrazo: 43.257.128 de euros. 

2) Activo Menorca: 23.899.758 de euros. 

La valoración de los Activos que se entregarán en contraprestación de las acciones de Merlin objeto de 

amortización cuenta con una valoración de mercado objetiva (es decir, sin considerar la deuda de la 

Sociedad atribuible a dichos activos a una fecha concreta) realizada por una entidad independiente de 

reconocida solvencia designada por el órgano de administración, y el valor atribuido a los mismos en la 

operación de reducción de capital es superior al valor que los Activos tienen en el balance aprobado por 

la Sociedad, tal y como se describe en el informe del Consejo de Administración preparado al efecto. 

La diferencia entre el valor atribuido a las acciones de Merlin objeto de la amortización (66.947.890 euros) 

y el valor asignado a los Activos en la operación de reducción de capital (67.156.886 euros) asciende a 

208.996 euros y será abonada por Merlin a la Sociedad por medio de transferencia bancaria a la cuenta 

que la Sociedad designe en la fecha de ejecución de la reducción de capital. No obstante, la mencionada 

diferencia entre el valor atribuido a las acciones de Merlin objeto de la amortización y el valor asignado a 

los Activos, esto es, 208.996 euros, podrá ser incrementada o minorada en caso de que resulten de 

aplicación los ajustes mencionados a continuación y que se puedan determinar a la fecha de ejecución 

de la reducción de capital. 

El mencionado valor atribuido a los Activos a los efectos del Compromiso de Liquidez, esto es, 

67.156.886 euros, estará sujeto a ajustes, al alza o a la baja, vinculados a la liquidación de rentas, 

garantías así como otros ingresos y gastos ligados a la operación y explotación de los Activos, a la fecha 

de ejecución de la reducción de capital para la amortización de las Acciones Líquidas y Acciones 

Adicionales.  
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En la fecha de ejecución de la reducción de capital, Merlin abonará a la Sociedad, por medio de 

transferencia bancaria a la cuenta que la Sociedad designe en la fecha de ejecución de la reducción de 

capital, el importe que corresponda a los ajustes mencionados anteriormente y que se puedan determinar 

a esa fecha. Cualquier otro ajuste que no se pueda determinar a dicha fecha se abonará por Merlin a la 

Sociedad o por la Sociedad a Merlin, según corresponda, por medio de transferencia bancaria a la cuenta 

que la Sociedad o Merlin designen, según correspondan, a la mayor brevedad posible después de su 

determinación y no más tarde del 31 de marzo de 2026, y salvo que el correspondiente ajuste sea 

determinado en una fecha posterior, en cuyo caso deberá abonarse a la mayor brevedad posible después 

de que haya sido determinado y no más tarde del 31 de junio de 2026.  

En cualquier caso, el valor final de los Activos a los efectos del Compromiso de Liquidez será, 

considerando los ajustes a la valoración que correspondan y la liquidación de cualquier diferencia 

respecto al valor atribuido a las acciones de Merlin objeto de la amortización, equivalente al valor total 

atribuido a las acciones de Merlin objeto de amortización en la operación de reducción de capital. 

5. Derecho de oposición de los acreedores 

La reducción de capital entraña la devolución de aportaciones y se realizará sin que se produzca la 

constitución de una reserva en los términos descritos en el artículo 335 c) de la Ley de Sociedades de 

Capital. Consecuentemente, de conformidad con el artículo 334 de la Ley de Sociedades de Capital, los 

acreedores de la Sociedad cuyos créditos hayan nacido antes de la fecha del último anuncio del acuerdo 

de reducción de capital, no hayan vencido en ese momento y hasta que se les garanticen tales créditos 

tendrán el derecho de oponerse a la reducción de capital. Este derecho deberá ser ejercitado, de 

conformidad con el artículo 336 de la Ley de Sociedades de Capital, en el plazo de un mes a contar 

desde la fecha del anuncio del acuerdo. 

6. Plazo de ejecución de la reducción de capital y condición previa 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 334 y 336 de la Ley de Sociedades de Capital, la 

reducción de capital se ejecutará tan pronto como sea posible una vez transcurrido el plazo de oposición 

de los acreedores, esto es, un mes a contar desde la fecha del último anuncio del acuerdo de reducción 

conforme al artículo 336 de la Ley de Sociedades de Capital. 

En todo caso, la reducción de capital se realizará mediante la restitución de los Activos no más tarde de 

seis meses desde la aprobación de la reducción de capital por la presente Junta General Extraordinaria 

de Accionistas, y su ejecución quedará condicionada a que Merlin acredite a la Sociedad la amortización 

anticipada de la deuda pendiente asignada a dichos Activos bajo los dos contratos de financiación 

sindicada suscritos por la Sociedad, mediante el pago correspondiente a las entidades financiadoras, 

con carácter previo o simultáneo a la ejecución de la reducción de capital.  

7. Votación separada 

A los efectos previstos en los artículos 293 y 329 de la Ley de Sociedades de Capital y 170.2 del 

Reglamento del Registro Mercantil en relación con el artículo 159 del mismo texto legal, se deja expresa 
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constancia, de que el presente acuerdo de reducción de capital mediante amortización de acciones de 

la Sociedad propiedad de Merlin ha sido acordado por el voto a favor de todos los accionistas de la 

Sociedad que participan en esta Junta General (incluyendo Merlin), y además, por el voto a favor de la 

mayoría de los accionistas de la Sociedad distintos de Merlin concurrentes a la misma, presentes o 

representados.  

8. Modificación estatutaria 

Como consecuencia del acuerdo de reducción de capital anterior, el artículo 5 de los estatutos sociales 

de la Sociedad pasará a quedar redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 5.- Acciones y capital social 

El capital social es de 25.770.450 euros. Está dividido en 25.770.450 acciones nominativas, de 1 euro 

de valor nominal cada una de ellas, pertenecientes a una única clase y serie. Todas las acciones se 

encuentran íntegramente suscritas y desembolsadas y otorgan a sus titulares los mismos derechos. 

La Sociedad podrá acordar la emisión de acciones sin derecho de voto en los términos y con los 

derechos contemplados en la Ley de Sociedades de Capital y demás normativa aplicable.” 

9. Delegación de facultades para la reducción de capital 

Se acuerda delegar en el Consejo de Administración de la Sociedad, con expresas facultades de 

sustitución o apoderamiento en cualquiera de sus miembros (o en otros apoderados cuando legalmente 

proceda), autorizándole para que con toda la amplitud que fuera necesaria en derecho, para que proceda 

a la ejecución de este acuerdo, pudiendo determinar aquellos extremos que no hayan sido fijados 

expresamente en este acuerdo o que sean consecuencia de él. En particular, y a título meramente 

ilustrativo, se acuerda delegar, con toda la amplitud que fuera necesaria en derecho, las siguientes 

facultades: 

(a) declarar cerrada y ejecutada la reducción de capital y establecer cualesquiera otras 

circunstancias precisas para llevarlo a efecto, incluyendo los correspondientes ajustes para 

determinar y/o validar el valor final atribuido a los Activos como consecuencia de la liquidación 

de rentas, garantías así como otros ingresos y gastos ligados a la operación y explotación de los 

mencionados Activos, a la fecha de ejecución de la reducción de capital, de conformidad con los 

términos y condiciones previstos en el presente acuerdo; 

(b) declarar cumplida la condición previa relativa a la amortización anticipada de la deuda financiera 

bancaria pendiente asignada a los Activos objeto de restitución al accionista cuyas acciones se 

amortizan en la reducción de capital; 

(c) señalar la fecha en que el acuerdo así adoptado de reducir el capital social deba llevarse a efecto, 

en todo caso dentro del plazo máximo de 6 meses a contar desde su aprobación y siempre que 
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se hubiera cumplido la condición previa relativa a la amortización anticipada de la deuda 

financiera bancaria pendiente asignada a los Activos; 

(d) llevar a cabo la publicación de los anuncios legalmente exigidos, en los términos aquí acordados; 

(e) dar nueva redacción al artículo de los estatutos sociales que fija el capital social para que refleje 

la cifra resultante tras la ejecución de la reducción de capital; 

(f) declarar el transcurso del plazo de oposición de acreedores previsto en la Ley de Sociedades de 

Capital, así como, en su caso, atender al ejercicio del derecho de oposición de aquellos 

acreedores que pudieran ejercitarlo en los términos previstos en la Ley; 

(g) en su caso, prestar las garantías a satisfacción de los acreedores que ejerciten su derecho de 

oposición, en los términos del artículo 337 de la Ley de Sociedades de Capital, o conseguir la 

prestación de la fianza solidaria a que se refiere dicho artículo, o satisfacer los créditos de tales 

acreedores; 

(h) entregar los Activos al accionista que corresponden al contravalor de las acciones que se 

amortizan;  

(i) realizar cuantas actuaciones fueran necesarias o convenientes para ejecutar y formalizar la 

reducción de capital ante cualesquiera entidades y organismos públicos o privados, españoles o 

extranjeros, incluidas las de declaración, complemento o subsanación de defectos u omisiones 

que pudieran impedir u obstaculizar la plena efectividad del presente acuerdo;  

(j) realizar los trámites y actuaciones que sean necesarios, y presentar los documentos que sean 

precisos, ante los organismos competentes para que, una vez se haya producido la amortización 

de las acciones de la Sociedad, el otorgamiento de la escritura correspondiente a la reducción 

de capital y su inscripción en el Registro Mercantil, se produzca la exclusión de la negociación 

de las acciones amortizadas en el centro de negociación donde coticen las acciones y la 

cancelación de los correspondientes registros contables en la Sociedad de Gestión de los 

Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (Iberclear); y 

(k) comparecer ante el notario de su elección y elevar a escritura pública el acuerdo de reducción 

de capital y modificación de estatutos, así como otorgar los pactos y declaraciones que fueran 

convenientes o necesarios (y, en especial, las menciones previstas en el artículo 170 y 171 y 

concordantes del Reglamento del Registro Mercantil), realizar cuantas actuaciones sean 

precisas y aprobar y formalizar cuantos documentos públicos y privados resulten necesarios o 

convenientes para la plena efectividad del acuerdo en cualquiera de sus aspectos y contenidos 

y, en especial, para subsanar, aclarar, interpretar, completar, precisar, o concretar, en su caso, el 

acuerdo adoptado y, en particular, subsanar los defectos, omisiones o errores que pudieran 

apreciarse en la calificación verbal o escrita del Registro Mercantil. 
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PROPUESTA DE ACUERDO A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

SILICIUS REAL ESTATE SOCIMI, S.A. CONVOCADA PARA LOS DÍAS 18 DE NOVIEMBRE DE 

2025 Y 19 DE NOVIEMBRE DE 2025, EN PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA, 

RESPECTIVAMENTE 

 

PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA 

Toma de razón de la dimisión de tres miembros del Consejo de Administración de la Sociedad 

condicionada a la ejecución de la reducción de capital con devolución de aportaciones en especie 

La Junta General toma razón y acepta las dimisiones presentadas por los siguientes miembros del 

consejo de administración de la Sociedad: (i) Merlin Properties SOCIMI, S.A., a través de su 

representante persona física D. Miguel Ollero Barrera, (ii) Merlin Oficinas, S.L., a través de su 

representante persona física D. Daniel González Martínez, y (iii) Merlin Retail, S.L.U. a través de su 

representante persona física D. Francisco Rivas González, con efectos condicionados a la ejecución de 

la reducción de capital que ha quedado aprobada bajo el punto segundo del orden del día de la presente 

Junta General, mediante la remisión de sendas cartas con fecha de hoy, aprobando la Sociedad 

íntegramente su gestión y agradeciéndoles los servicios prestados hasta la fecha durante el desempeño 

del cargo, declarando asimismo que la Sociedad no tiene nada que reclamar de los referidos miembros 

salientes del Consejo de Administración por ninguna actuación en el ejercicio de su cargo. 
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PROPUESTA DE ACUERDO A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

SILICIUS REAL ESTATE SOCIMI, S.A. CONVOCADA PARA LOS DÍAS 18 DE NOVIEMBRE DE 

2025 Y 19 DE NOVIEMBRE DE 2025, EN PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA, 

RESPECTIVAMENTE 

 

PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Nombramiento de dos miembros del Consejo de Administración de la Sociedad condicionado a 

la ejecución de la reducción de capital con devolución de aportaciones en especie. 

Con efectos condicionados a la ejecución de la reducción de capital que ha quedado aprobada bajo el 

punto segundo del orden del día de la presente Junta General, la Junta General acuerda nombrar como 

consejeros dominicales de la Sociedad por el periodo estatutario de cuatro años, a: 

(a) Dña. Teresa Micaela Mencos Valdés, mayor de edad, casada, de nacionalidad española, con 

D.N.I. número 7221692-Z, vigente, y con domicilio en Madrid, calle Segre, número 25, C.P. 

28002. 

(b) Dña. Micaela Bohórquez Mencos, mayor de edad, soltera, de nacionalidad española, con D.N.I. 

número 06608393-X, vigente, y con domicilio en Madrid, calle Segre, número 25, C.P. 28002. 

Ambas aceptan su nombramiento como miembros del consejo de administración, aceptación que ha 

quedado condicionada a la ejecución de la reducción de capital que ha quedado aprobada bajo el punto 

segundo del orden del día de la presente Junta General, mediante la remisión a la Sociedad de sendas 

cartas con fecha de hoy en las que, asimismo, prometen desempeñar sus cargos fielmente en interés de 

la Sociedad, y declaran no encontrarse incursas en causa de incompatibilidad alguna, incluidas las 

previstas en el artículo 213 de la Ley de Sociedades de Capital y demás legislación concordante. 

Asimismo, se hace constar que, tras la toma de razón de la dimisión de tres miembros del Consejo de 

Administración de la Sociedad acordada como punto tercero del orden del día de la presente Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, la vacante en el seno del Consejo de 

Administración de la Sociedad podrá ser suplida de conformidad con lo previsto en los Estatutos Sociales, 

el Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad y la legislación aplicable.  
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PROPUESTA DE ACUERDO A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

SILICIUS REAL ESTATE SOCIMI, S.A. CONVOCADA PARA LOS DÍAS 18 DE NOVIEMBRE DE 

2025 Y 19 DE NOVIEMBRE DE 2025, EN PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA, 

RESPECTIVAMENTE 

 

PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Delegación de facultades en el Consejo de Administración, con facultad de sustitución, para 

formalizar, interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos de esta Junta.  

Aprobar, sin perjuicio de las delegaciones ya efectuadas, facultar al Consejo de Administración de la 

Sociedad, con posibilidad expresa de subdelegación o sustitución y con toda la amplitud que fuera 

necesaria en Derecho, así como al Secretario del Consejo de Administración y cualquiera de los 

consejeros, cuantas facultades sean precisas para interpretar, aclarar, rectificar, subsanar, ejecutar y 

llevar a pleno efecto los acuerdos adoptados por la Junta General de Accionistas, incluyendo el 

otorgamiento de cuantos documentos públicos o privados sean precisos, la publicación de cualesquiera 

anuncios que sean legalmente exigibles, la inscripción en cualesquiera registros resulten oportunos y la 

realización de cuantos actos y trámites sean necesarios al efecto; así como, entre otras, las facultades 

de subsanar, aclarar, interpretar, completar, precisar o concretar, en su caso, los acuerdos adoptados y, 

en particular, subsanar los defectos, omisiones o errores que fuesen apreciados, incluso los apreciados 

en la calificación verbal o escrita del Registro Mercantil, y pudieran obstaculizar la efectividad del acuerdo, 

incluyéndose específicamente la facultad de solicitar la inscripción parcial de los acuerdos si por cualquier 

circunstancia no es posible practicar la inscripción íntegra de los acuerdos. 


	251017 COIR SILICIUS Convocatoria de Junta General Accionistas
	1
	2
	3
	4
	5
	6

